
 
Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela allegada vía correo electrónico por remisión que de la misma hiciera 
el Juzgado Tercero Penal Municipal con funciones mixtas de Floridablanca, dentro del proceso allá radicado 
68276404600320250023600, en la cual ordena la acumulación de la demanda a la acción de tutela que en este Juzgado cursa bajo 
el radicado 68276418900120250092500.  Así mismo, que la parte accionante ya cumplió el requerimiento efectuado en auto de 
fecha 15 de diciembre de 2025. Sírvase disponer lo pertinente.  
Floridablanca19 de diciembre de 2025. 
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68276404600320250023600 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante comunicación de fecha 18 de diciembre de 2025, proveniente del Juzgado Tercero Penal Municipal 
con funciones mixtas de Floridablanca, se recibió en el correo electrónico de este Despacho judicial, copia del 
expediente digital de tutela allá 68276404600320250023600, en el cual se ordenó la acumulación de dicho 
asunto al proceso que cursa en este Juzgado bajo el radicado N° 68276418900120250092500, bajo el 
argumento que se pudo constatar que la acción de tutela que correspondió este estrado judicial relata los 
mismos hechos, presenta identidad de accionados, derechos invocados y pretensiones, de manera que se 
trata de una acción masiva que debe ser conocida por el primero de los juzgados que conoció del asunto, y 
por ende, es procedente la acumulación de los procesos.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Despacho a estudiar si se configuran los requisitos para la 
procedencia de acumulación de tutelas.  
 
El Decreto 1834 de 2015, señala:  
 

Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que persigan la 
protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una sola y 
misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular se asignarán, todas, al despacho judicial 
que, según las reglas de competencia, hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas.  
 

Mediante auto A 750 de 2018, la Corte Constitucional en un asunto muy similar al que nos ocupa, señaló que: 



 
 
“De otro lado, la jurisprudencia ha establecido que la aplicación del Decreto 1834 de 2015 no autoriza al juez de tutela a 
declararse incompetente, dado que contiene reglas de reparto para las acciones de tutela que responden al fenómeno de 
la tutela masiva es decir, aquellas que (i) son presentadas de manera masiva -en un solo momento- o (ii) son presentadas 
con posterioridad a otra solicitud de amparo, pero en ambos supuestos existe triple identidad entre los casos -objeto, 
causa y parte pasiva-. Lo anterior, en aras de evitar que frente casos idénticos se produzcan efectos o consecuencias 
diferentes.  
 
Esta Corte en interpretación del Decreto 1834 de 2015 ha precisado (i) que la identidad del objeto supone la equivalencia 
en el “contenido iusfundamental sobre el cual principalmente recae el hecho vulnerador o amenazante de los derechos 
fundamentales que se reclaman, lo que esencialmente se vulnera o amenaza.” Mientras que (ii) la identidad de causa se 
refiere a que las acciones de tutela que se pretendan acumular tengan un “mismo y único interés, cuyo efecto conduzca 
a la protección de iguales derechos fundamentales”  
 
En ese sentido, se ha determinado que no todas las acciones de tutela pueden ser acumuladas bajo un mismo proceso, 
dado que es necesario que se cumplan las siguientes características: “(i) tengan identidad de hechos (acciones u 
omisiones); (ii) presenten idéntico problema jurídico; (iii) sean presentadas por diferentes accionantes; y (iv) que estén 
dirigidas en contra del mismo sujeto pasivo, o que claramente se infiera que coinciden las autoridades generadoras de la 
amenaza o vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se reclama”.  

 
Expuestos los anteriores parámetros, se procede a estudiar si en el asunto que fue remitido a este Juzgado y 
el que cursa en este Despacho, existe identidad de objeto, causa y parte pasiva.  
 
➢ Identidad de objeto 
 
Proceso radicado 68276418900120250092500, originario de este Juzgado. En esta ocasión se solicitó el 
amparo de los derechos fundamentales al agua, salud, vida digna y desarrollo humano, y, como consecuencia, 
que se ordene al Acueducto Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P., que proceda con la reinstalación del 
servicio de agua potable, para así evitar un perjuicio irremediable.   
 
Proceso radicado 68276404600320250023600, proveniente del Juzgado Tercero Penal Municipal con 
funciones mixtas de Floridablanca. Solicita el amparo de los derechos fundamentales al agua, salud, vida 
digna y desarrollo humano, y, como consecuencia, que se ordene al Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga S.A. E.S.P., que proceda con la reinstalación del servicio de agua potable, para así evitar un 
perjuicio irremediable.   
 
➢ Identidad de causa 
 
En ambos asuntos, lo que motivó la presentación de los amparos constitucionales se resumen en la 
problemática que se viene presentando ante la suspensión del servicio de agua potable para una comunidad 
comprendida, aproximadamente por 200 personas, ubicadas en el sector denominado “Miradores de la 
Cumbre”. Así mismo, se advierte que la suspensión del suministro del líquido vital, afecta a personas adultas 
mayores, niños entre los 3 meses y los 14 años, que dependen de suministro que se les venía realizando a 
través del código suscriptor N° 213268, numero que fue asignado por el accionado Acueducto Metropolitano 
de Bucaramanga S.A. E.S.P.  
 
➢ Identidad de partes pasivas 
 
En las dos acciones constitucionales se tiene como partes accionadas al ACUEDUCTO METROPOLITANO 
DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y DEFENSORÍA DEL PUEBLO, lo cual no exige mayor análisis, pues ello 
se puede corroborar con tan solo ver los escritos demandatorios, por ello, se cumple el tercer requisito para 
la procedencia de la acumulación de tutelas.  
 
De conformidad con lo anterior, y sin mayorees elucubraciones, este despacho procederá a la admisión de la 
acción de tutela acumulada, presentada por la señora ELVINIA PRADA DE SANABRIA, proveniente del 
Juzgado Tercero Penal Municipal con funciones mixtas de Floridablanca.  
 
Ahora, en relación con la medida provisional solicitada por ambos accionantes, y como quiera que, de lo 
informado por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA en el escrito que milita a pdf N° 007 del expediente, 
se advierte que la población presuntamente afecta con el corte del servicio de agua potable es de 
aproximadamente 200 personas, aunado al hecho que este despacho judicial entrará en vacancia judicial a 
partir del día de hoy a las 04:30 pm y hasta el 11 de enero de 2026, sin que sea posible hacer seguimiento 
alguno a la acción constitucional de marras, generando un riesgo inminente de que pueda causarse un 



 
perjuicio irremediable a esa comunidad, se dispondrá conceder la medida provisional solicitada y, en 
consecuencia, se ordenará al ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. que, en un 
término no superior a 24 horas, contadas a partir de la notificación de esta providencia, proceda a restablecer 
el servicio de agua potable a toda la comunidad que dependa del código suscriptor N° 213286 (informado por 

los accionantes) y/o código suscriptor N° 213268 (informado por esa misma entidad accionada en su escrito visible a pdf N° 

009) y hasta tanto se profiera la sentencia de fondo al interior de la presente acción constitucional.  
 
Resuelto lo anterior, y dada la información suministrada por el señor POLICIANO SANABRIA PRADA en el 
escrito allegado al juzgado el 18 de diciembre de 2025, se dispondrá la vinculación oficiosa a esta acción 
constitucional, de todos y cada uno de los habitantes del sector, presuntamente perjudicados con la 
suspensión del servicio de agua potable, que se encuentran relacionados en los folios N° 03 a 11 del pdf N° 
007 del expediente digital. Para efectos de su notificación, se ordenará:  
 
a) ORDENAR al accionante POLICIANO SANABRIA PRADA que proceda a informar al juzgado, en el 

término de 2 días, las direcciones electrónicas de cada una de las personas relacionadas en los folios 03 
a 11 del pdf N° 007, como quiera que no es posible llevar a cabo la notificación a la dirección física pues 
el Juzgado se encuentra laborando de forma remota, en atención a las adecuaciones que se están 
llevando a cabo en la planta física por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
b) ORDENAR al ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. y al MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA que procedan a dar publicidad de los mismos archivos relacionados anteriormente, 
en sus páginas web, con la advertencia de que la publicación deberá mantenerse visible hasta tanto se 
profiera la sentencia de fondo al interior de la presente acción constitucional.  

 
c) Con todo lo anterior, y como quiera que en el presente asunto no es posible garantizar la comparecencia 

de todos los vinculados de manera oficiosa, se hace necesario su emplazamiento, para efectos de 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, por lo que se ordenará la inclusión de la presente 
acción constitucional en el micrositio del Juzgado, previniendo a los vinculados para que concurran al 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
FLORIDABLANCA, por intermedio del correo electrónico 
j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de notificarse del auto que admite la 
acción de tutela de la referencia y el que ordena su vinculación.  

 
d) Ahora bien, en virtud de la urgencia y celeridad que gobiernan la acción de tutela, esta juzgadora desde 

ya y anticipándose a que los vinculados no concurran a notificarse y hacerse parte de la actuación, se le 
designará al profesional del derecho que sigue en la lista de abogados que litigan en este despacho 
Judicial, como curador ad-litem encargado de la defensa de sus intereses. 

 
En consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de acumulación de la acción de tutela proveniente del Juzgado Tercero 
Penal Municipal con funciones mixtas de Floridablanca, allá radicado a la partida 
68276404600320250023600, conforme se explicó en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ADMITIR Y TRAMITAR la acción de tutela acumulada, instaurada por la señora ELVINIA PRADA 
DE SANABRIA, actuando en nombre propio, para efectos de la protección de sus derechos fundamentales 
al agua, la salud, la vida digna y el desarrollo humano, los cuales presuntamente están siendo vulnerados por 
el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.; la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS; el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO, atendiéndose a lo brevemente motivado. 
 
TERCERO: DECRETESE la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 
2591 de 1991, por hallarse evidenciada la necesidad y urgencia; en consecuencia, se ordena al ACUEDUCTO 
METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P., que en un término no superior a 24 horas, contadas a 
partir de la notificación de esta providencia, proceda a restablecer el servicio de agua potable a toda la 
comunidad que dependa del código suscriptor N° 213286 (informado por los accionantes) y/o código suscriptor N° 
213268 (informado por esa misma entidad accionada en su escrito visible a pdf N° 009) y hasta tanto se profiera la 
sentencia de fondo al interior de la presente acción constitucional. 
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CUARTO: VINCULAR de manera oficiosa al presente trámite constitucional, a las personas que habitan el 
sector “Miradores de la Cumbre”, que se encuentren presuntamente perjudicados con el corte del suministro 
de agua del que narran los accionantes, y quienes se relacionan en los folios 03 a 112 del pdf N° 007, para 
que, si a bien lo tienen, se hagan parte de la presente acción constitucional.  
 
QUINTO: Para lograr la notificación de las personas vinculadas oficiosamente, se dispone:  
 

a) ORDENAR al accionante POLICIANO SANABRIA PRADA que proceda a informar al juzgado, en el 
término de 2 días, las direcciones electrónicas de cada una de las personas relacionadas en los folios 
03 a 11 del pdf N° 007, como quiera que no es posible llevar a cabo la notificación a la dirección física 
pues el Juzgado se encuentra laborando de forma remota, en atención a las adecuaciones que se 
están llevando a cabo en la planta física por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 

b) ORDENAR al ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. y al MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA, que procedan a dar publicidad de los mismos archivos relacionados 
anteriormente, en sus páginas web, con la advertencia de que la publicación deberá mantenerse 
visible hasta tanto se profiera la sentencia de fondo al interior de la presente acción constitucional.  

 
SEXTO: Atendiendo al hecho que en el presente asunto no es posible garantizar la comparecencia de todos 
los vinculados de manera oficiosa, se hace necesario su emplazamiento, para efectos de garantizar su 
derecho de defensa y contradicción, por lo que se dispone la inclusión de la presente acción constitucional en 
el micrositio del Juzgado, previniendo a los vinculados para que concurran al JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE FLORIDABLANCA, por intermedio del correo 
electrónico j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de notificarse del auto que 
admite la acción de tutela de la referencia y el que ordena su vinculación. A ese mismo correo electrónico 
podrán hacer llegar sus escritos, mediante los cuales expongan lo que a bien tenga, en relación con los hechos 
y pretensiones de la acción de tutela.  
 
SÉPTIMO: En virtud de la urgencia del presente trámite constitucional, a prevención y en caso de no 
comparecer los vinculados para su notificación, designase como curador ad litem a la Dra. ELIZABETH 
BAUTISTA REYES, quien puede ser ubicada en la Calle 35 No. 12-52 Oficina 315 Edificio Nasa de la ciudad 
de Bucaramanga. Email: abogadasespecializadaseyc@gmail.com; cel: 3188682046 – 3124589456.  
 
Por secretaría comuníquese su designación y córrase traslado del escrito de tutela y sus anexos, advirtiendo 
que cuenta con el término perentorio e improrrogable de 2 días hábiles, para presentar contestación, la cual 
podrá ser remitida a la dirección electrónica j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co. Déjense 
las constancias respectivas.  
 
OCTAVO: Comuníquese esta decisión a todas las partes vinculadas en este asunto, esto es, POLICIANO 
SANABRIA PRADA, ELVINIA PRADA DE SANABRIA, ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA S.A. E.S.P., SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA y DEFENSORÍA DEL PUEBLO.  
 
NOVENO: INDICAR que cualquier información que deseen enviar para que obre en el expediente, deberá ser 
enviada vía e-mail, ÚNICAMENTE al correo electrónico 
j01peqcacmfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al Juzgado Primero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca. 
   
Déjense las constancias respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LAURA PAOLA GARCÍA FONTECHA 
JUEZA 

 
 
 

Proyecto: LRBM 
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